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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : WILFREDO CHAVARRO OVIEDO 
DEMANDADO : SCHLUMBERGER SURENCO S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00022-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

SCHLUMBERGER SURENCO S.A. al profesional del Derecho JUANITA GALVIS 

CALDERÓN, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 39.788.017, y T.P. 

86.071 del CSJ, en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de SCHLUMBERGER SURENCO 

S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de julio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 125 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc4bd8ce62a03a17f23946549c919935ff080db0a7f767e4ee9cf25fa90954c0

Documento generado en 31/07/2023 05:30:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ANA BRICEDA LÓPEZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADO : BENHABITAT SAS. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00084-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Treintaiuno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegara soportes de notificación a la pasiva del auto admisorio de la demanda. 

 

Pese a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada BENHABITAT S.A.S, al configurarse el presupuesto contenido en el 

inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución 

de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 

 

De otra parte, se le reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de 

la demandada BENHABITAT S.A.S, al profesional del derecho DORA HERCILIA 

CARVAJAL DE CARRERO, identificado con la CC 41.589.140 y TP 84.762 del 

C. S de la J, para los fines y facultades otorgadas en el poder. 

 

Ahora bien, revisado el escrito visible en el expediente electrónico se observa que 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se tiene 

POR CONTESTADA la demanda por parte de BENHABITAT S.A.S 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  
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Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 1 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 126 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6434405675b8d78eec7d998d2f699f81102e329d41dc3e72463d62f889aea8b5

Documento generado en 31/07/2023 05:30:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : DANIEL ENRIQUE OROZCO GARCÍA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00118-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Treintaiuno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos del Decreto 

806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020, esto es, que 

haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya emitido 

acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho 

pudiera constatar el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., al configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 

301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 

40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado judicial 

que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como apoderada 
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de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830118372-4 como apoderada de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

También se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 53.140.467 y T.P. 199.923 del C.S.J como apoderada de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos del poder 

conferido.  

 

Para finalizar, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de 

la apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al poder 

que le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y 

NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada 

de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

como quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP  

como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

Así las cosas, el Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a las demandadas 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900822176-1, como apoderada de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 
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CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830118372-4 como apoderada de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 53.140.467 y T.P. 199.923 del C.S.J como apoderada de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos del poder 

conferido.  

 

SEXTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder por parte de la apoderada de la 

demandada CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 

900822176-1, como apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEPTIMO: Se dispone SEÑALAR el 16 de agosto de 2023 a las 9:00 A.M para 

llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18892005 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 01 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 126 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

https://call.lifesizecloud.com/18892005


Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27a30f0f98580706f0692240afa3874c02576f084111f1df87a0c0e3c10fed48

Documento generado en 31/07/2023 05:30:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : FABIO HERNAN CORREA BOHORQUEZ 
DEMANDADO : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CUNDINAMARCA 

COMFACUNDI 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00148-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Treintaiuno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegara soportes de notificación a la pasiva del auto admisorio de la demanda. 

 

Pese a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA - COMFACUNDI EPS EN 

LIQUIDACIÓN, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del 

artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los 

artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado 

judicial que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 

 

De otra parte, se le reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de 

la demandada PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA - COMFACUNDI 

EPS EN LIQUIDACIÓN, al profesional del derecho LUIS FELIPE A. BALLEN 

GARAVITO, identificado con la CC 16.944.858 y TP TP 84.762  del C. S de la J, 

para los fines y facultades otorgadas en el poder. 

 

Ahora bien, revisado el escrito visible en el expediente electrónico se observa que 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se tiene 

POR CONTESTADA la demanda por parte de PROGRAMA DE ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CUNDINAMARCA - COMFACUNDI EPS EN LIQUIDACIÓN 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 
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remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 1 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 126 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8245c537b993e1848ac237c334a2092d95462ba59bf83a7046c62898c3785db

Documento generado en 31/07/2023 05:30:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : YESID VEGA PINZÓN 

DEMANDADO : PROTECCIÓN S.A. 
FAMISANAR EPS 
SER SEGURIDAD LTDA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00149-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Treintaiuno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora allegara 

soportes de notificación a las demandadas que cumplieran con los requisitos del 

Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020, esto es, que haya 

constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya emitido acuse de 

recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho pudiera constatar 

el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a las demandadas 

a FAMISANAR EPS  y SER SEGURIDAD LTDA, al configurarse el presupuesto contenido 

en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un 

apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 

 
Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa que 

cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se tendrá POR 

CONTESTADA la demanda por parte de FAMISANAR EPS y SER SEGURIDAD LTDA  

 
Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

LAURA MARCELA QUINCHANEGUA PULIDO, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

No. 1.018.405.472 y TP 239.567 del CSJ, como apoderada de FAMISANAR EPS, en los 

términos del poder conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

SILVIA CONSUELO PARDO ROA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

25.170.306 y TP 137.369 del CSJ como apoderada de SER SEGURIDAD LTDA, en los 

términos del poder conferido. 

 

De otra parte, se ORDENARÁ a la parte actora notifique a la demandada  PROTECCIÓN 

S.A.A en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 
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PRIMERO: ORDENAR a la parte actora notifique a la demandada PROTECCIÓN S.A. 

en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDA: TENER por notificada por conducta concluyente demandadas a 

FAMISANAR EPS  y SER SEGURIDAD LTDA de acuerdo a lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveido. 

 

TERCERA: TENER por contestada la demanda por parte de FAMISANAR EPS  y SER 

SEGURIDAD LTDA de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveido. 

 

CUARTA: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

LAURA MARCELA QUINCHANEGUA PULIDO, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

No. 1.018.405.472 y TP 239.567 del CSJ, como apoderada de FAMISANAR EPS, en los 

términos del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 

SILVIA CONSUELO PARDO ROA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

25.170.306 y TP 137.369 del CSJ como apoderada de SER SEGURIDAD LTDA, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 

Hoy 1 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 126 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1039ad833c8c02294a413a12679f9bbe86a68655d460e9678950446d2d5272f1

Documento generado en 31/07/2023 05:30:19 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : SILVIO SALAZAR AGUDELO 

DEMANDADO : MYRIAM CHICA MUÑOZ, SAUL CAMELO BALLÉN Y  
JAIME CORREA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00008-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 Bogotá D.C., Treintaiuno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que venció el término concedido en el auto de fecha 27 de 

octubre de 2022, sin que la parte demandante subsanara las deficiencias allí 

advertidas. El despacho procederá a rechazar la demanda conforme con el 

artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos del artículo 90 del CGP.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por J SILVIO SALAZAR 

AGUDELO, toda vez que no se allegó subsanación de la demanda notificada en 

estado del 28 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, previa 

desanotación en el sistema 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 1 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 126 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial para  

este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo laboral 011 2023 00050 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA YENATH PARRA PRIETO 
DEMANDADO: INDUSTRIAAS ORMETAL SAS 
RADICACIÓN: 110013105 011 2019 00292 

 
 

Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta la notificación del mandamiento ejecutivo, certificada 

por la empresa de correspondencia e-entrega, enviada y con acuse de 
recibido de fecha 14 de marzo de 2023, se tiene que el vencimiento del 
término para cumplir la obligación de hacer venció el 14 junio de 2023, 

sin que a la fecha la parte ejecutada realice pronunciamiento alguno y 
como quiera que no se avizora la configuración de una excepción que se 

deba decretar de manera oficiosa se continuará con la presente ejecución. 
 
En consecuencia, este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: DECLARAR en firme y legalmente ejecutoriado el 

mandamiento de pago librado. 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante con la ejecución. 

 
TERCERO: REQUERIR, a las partes para que presenten la liquidación 
del crédito conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte al proceso 
Certificado de Existencia y Representación de la ejecutada.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 



Ejecutivo laboral 011 2023 00050 

 

 

 

LFCA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 1° de agosto de 2023 
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126 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
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